
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2025-30962326-GDEBA-SEOCEBA - FPCT Coop. General La Madrid

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de
Concesión suscripto, lo actuado en el EX-2025-30962326-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que conforme lo establecido en la Ley N° 11.769, son objetivos de la provincia de Buenos Aires, entre otros,
proteger adecuadamente los derechos de los usuarios y establecer un régimen tarifario y de prestación de
servicios único para la actividad eléctrica en todo el ámbito de su jurisdicción, asegurando que los importes
finales unitarios máximos a pagar por cada categoría de usuarios, sean equivalentes en todo el territorio;
 
Que la citada Ley N° 11.769 creó el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias con la finalidad que los
concesionarios que posean costos económicos superiores a los reconocidos como de referencia en la
prestación de los servicios, vean compensadas sus diferencias, posibilitando que los usuarios de
características similares de consumo en cuanto a uso y modalidad abonen por el suministro de iguales
cantidades de energía eléctrica importes equivalentes;
 
Que, en dicho marco, facultó a este Organismo de Control a administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias y a instrumentar el mecanismo necesario para establecer las diferencias surgidas
por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los Distribuidores con Concesión Municipal y
mitigarlas hasta donde sea posible;
 
Que, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 se establecieron las normas aplicables a la
distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44,
Capítulo X, de la Ley 11769, para la aprobación de los Costos de Abastecimiento y Distribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias y Compensación Adicional así como los plazos para ingresar los
aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
 
Que, cabe señalar que al momento de establecer las alícuotas a imponer a cada categoría tarifaria, la
Autoridad de Aplicación efectúa una estimación en virtud de los datos obrantes en el momento y las
compensaciones previstas, por ello, cualquier desvío de los parámetros utilizados, como variación de la
demanda, cambio de estructuras de mercado, modificación en los conceptos a reconocer, pueden generar
faltantes o excedentes, contando a la fecha con un excedente en la cuenta recaudadora del Fondo



Compensador;
 
Que, a través de la Resolución Nº 599/25 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobaron
los cuadros tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores
provinciales y municipales, cuyos recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía
Eléctrica (OCEBA) en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley
N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal (Cfr. Res.
OCEBA Nº 83/2025);
 
Que, el artículo 51 de la Resolución N° 599/2025 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
estableció la actualización de los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución
(VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(Anexo 168), a ser liquidadas por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires (OCEBA) a partir del 1° de julio de 2025;
 
Que por EX-2025-29919266-GDEBA-SEOCEBA, tramitó la liquidación del Fondo Compensador Tarifario
correspondiente al mes de julio de 2025 (RESOC-2025-121-GDEBA-OCEBA);
 
Que, asimismo, a través del EX-2025-29995622-GDEBA-SEOCEBA- se distribuyó un Fondo Complementario
liquidando el Concepto VAD para las Cooperativas eléctricas receptoras del Fondo Compensador Tarifario
(RESOC-2025-132-GDEBA-OCEBA);
 
Que, en dichas actuaciones se procedió a retener los importes correspondientes a la Cooperativa de Provisión
de Obras, Servicios Públicos y Viviendas de General La Madrid Ltda. no obstante que por ME-2024-44578512-
GDEBA-OCEBA, se dispuso que en resguardo de la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica a los usuarios de la localidad del Líbano correspondía incluir a la mencionada Cooperativa en el pago
de las liquidaciones de las compensaciones pertinentes a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias (FPCT), correspondiendo consecuentemente su liberación (orden 2);
 
Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias por los fondos retenidos, para la la Cooperativa de Provisión de Obras, Servicios Públicos y
Viviendas de General La Madrid Ltda., de acuerdo al detalle consignado en el ANEXO IF-2025-31194304-
GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente (orden 3);
 
Que dicho gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley 15.394 prorrogado para
el ejercicio 2025 por Decreto 3681/2024 y RESO-2025-4-GDEBA-MECONGP con cargo a la partida
presupuestaria específica;
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y
su Decreto Reglamentario N° 2479/04;
 
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del Concepto VAD y de la compensación por costos de abastecimiento,
distribución y compensación adicional fija por dimensión de mercado retenidos y proceder a la distribución del
Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a la COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS,
SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE GENERAL LA MADRID LIMITADA de acuerdo al detalle previsto en
el ANEXO identificado como IF 2025-31194304-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante de la
presente.
 
ARTICULO 2°. Disponer que el presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023



Ley 15.394 prorrogado para el ejercicio 2025 por Decreto 3681/2024 y RESO-2025-4-GDEBA-MECONGP - 1.
Sector Público Provincial no Financiero – 1. Administración Provincial – 2. Organismos Descentralizados -
Jurisdicción 14 – Jurisdicción Auxiliar 00 – Entidad 047: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 – Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de
Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999; Inciso 5– Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector
privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-Parcial 7.
 
ARTÍCULO 3º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no
deberán enviar a este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose
cumplida la obligación con la carga en el Sistema Informático.
 
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y
Personal para efectivizar el pago. Cumplido comunicar a las gerencias intervinientes, archivar.
 
ACTA N° 18/2025
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